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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.819/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 17 DE JULIO DE 2017. 

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 4 de julio de 2017 (13/17).

1.- Se dio cuenta del auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo -autos, unifi-
cación doctrina- (27.06.17). Recurso núm. 556/2016.

2.- Se dio cuenta de las siguientes resoluciones de la Presidencia:

- Aprobar la concesión -y el pago del 100%- a Ayuntamientos de la provincia en el
marco del programa de subvenciones para Gastos Generales, Municipios inferiores a
10.000 habitantes para el año 2017.

- Aprobar la justificación de gastos -y el pago del 30%- de la subvención concedida a
Ayuntamientos de la provincia incluidos en el Plan Extraordinario de Inversiones 2016.

3.- Aprobar la certificación nº 1 de la obra: “Ensanche y acondicionamiento de la ca-
rretera provincial AV-P-653. Tramo el Mirón-AV-103”.

Aprobar la factura nº 2 del contrato de suministro de elementos de señalización verti-
cal, ejercicio 2016.

Dar cuenta del dictamen favorable de la informativa de Cooperación Económica Local
al Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León y la Diputación Provincial de Ávila para recuperación ambiental de zonas
degradadas por el depósito de residuos inertes en la provincia de Ávila.

4.- Aprobar la justificación de gastos -y abono- de subvenciones a Ayuntamientos de
la provincia en el marco del Programa de Actividades Culturales, 2017.

Aprobar la justificación de gastos -y abono- de subvenciones a Ayuntamientos de la
provincia en el marco del Programa de Actividades Deportivas 2017.

Aprobar la justificación de gastos -y abono- de subvenciones a Ayuntamientos de la
provincia en el marco del Programa de Equipamiento Deportivo, 2016.

Aprobar el texto del borrador del Convenio de colaboración entre el Obispado de Ávila
y la Excma. Diputación Provincial de Ávila, para la conservación y reparación de iglesias y
ermitas en la provincia de Ávila, ejercicio 2017.

Aceptar la renuncia y proceder a la anulación de la subvención concedida al Ayunta-
miento de Casas del Puerto en el marco del Programa para fomentar la consolidación y
mantenimiento de bandas, corales y escuelas de dulzaina, 2017.
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Aprobar el texto del borrador del Convenio entre la Diputación Provincial de Ávila y el
Club deportivo ciclista las Hervencias, para la organización de la “Vuelta Ciclista a Ávila”,
2017.

Autorizar la modificación en la actividad solicitada y concedida al Ayuntamiento de El
Fresno en el marco del Programa de Actividades Deportivas 2017.

Aprobar la relación de Ayuntamientos incluidos en el Programa de “Fomento de la
Calva”.

Aprobar la relación de admitidos y excluidos en el Programa de “Ayudas a Deportistas
de la Provincia de Ávila 2017”, concediendo -y denegando en su caso- las correspondien-
tes subvenciones.

Aprobar la relación de Ayuntamientos incluidos en el Programa de para “fomentar la
consolidación y mantenimiento de bandas, corales y escuelas de dulzaina”, 2017.

5.- Aprobar la justificación de gastos -y abono- de subvenciones a Ayuntamientos de
la provincia en el marco de la convocatoria de Subvenciones destinada a Ayuntamientos de
la provincia (menores de 20.000 habitantes), para la realización de “Actividades de Carác-
ter Turístico”. Desestimando aquellas que no se ajustan a los requisitos exigidos en las
bases de dicha convocatoria.

6.- Aprobar la relación de Ayuntamientos incluidos en el Programa para la realización
de actividades de animación comunitaria 2017.

Proceder a la subsanación del error detectado en la tramitación de la solicitud pre-
sentada por el Ayuntamiento de Narros del Puerto, incluyendo al mismo en el Programa
para la realización de actividades de animación comunitaria 2017.

7.- Área de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

No se relacionó expediente alguno bajo este epígrafe.

8.- Proceder al archivo de un expediente disciplinario incoado a un funcionario de la
Corporación.

9.- Dar cuenta de la formalización del Convenio de colaboración educativa entre la
Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Universidad “Camilo José Cela”.

Proceder al cambio de uso del edificio “antiguo Colegio de Medicina” de educacional
a administrativo.

Rectificar error detectado en acuerdo adoptado en sesión del pasado 4 de julio (punto
7.3.-Programa de Promoción de Voluntarios Ambientales en la provincia de Ávila, 2017.
Concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia).

Dar cuenta de un escrito de la Consejería de Agricultura y Ganadería -Dirección Ge-
neral de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias-, contestación a acuerdo ple-
nario adoptado en sesión de 29 de mayo.

En Ávila, a 25 de julio de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


